
 

 

           

 

Señor Juez: 

 

La liquidación de costas es como sigue: 

 

Agencias en Derecho (archivo 16)      $30’000.000 

Otros gastos         --------0------ 

Total Costas        $30’000.000 

 

Son: Treinta millones de pesos moneda legal corriente. 

 

Medellín, 8 de mayo de 2024 

 

                                                
Adriana Patricia Ruiz Pérez 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Popular S.A. Nit. 860.007.738-9 

Demandado: Sociedad Transportadora Gaviria 

S.A.S. Nit. 901.008.155-8 y Luz Stella 

Bedoya Toro C.C. 39.185.235 

Radicado:  05001310300120240000400 

Decisión: Corrección auto 

 

La parte ejecutante solicitó corregir el auto del mandamiento de pago del 

16 de enero de 2024 en la parte resolutiva numeral 1. respecto al número 

del Pagaré. 

 

Atendiendo la petición del demandante y de conformidad con el artículo 

286 del Código General del Proceso es procedente corregir el número del 

pagaré. 



RADICADO No. 0500131030012023-00104-00 

 

De otro lado, la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Despacho, se le imparte la aprobación de conformidad con el artículo 

366 del Código General del Proceso, por lo que se, 

 

RESUELVE: 

 

1. Corregir el numeral 1 de la parte resolutiva de la providencia del 16 de 

enero de 2024 indicando que el número correcto del Pagaré es 

18113069064. 

 

2. Aprobar la liquidación de costas, art. 366, Ib. 
                                

 
A.R. 


